
Número 149. Domingo 18 de Setiembre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano........ ............ 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....... .. ......... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................... * 6

30L8TÍBK; .. . . . . . . . . . . . . . . ' fílADFBCRGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Be la Gaceta núm. 259.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) conti
núan en Comillas sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.
oafisiq v m¡Q.sb oiteiqirm:-' I aci.il í ;

Todos los mozos sorteados este año 
que hayan sido declarados cortos de 
talla por tener menos de un metro 500 
milímetros, deben indispensablemente 
presentarse en esta Capital, con arreglo 
al art. 124 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, quedando por lo tanto recti
ficado lo que en contrario se prevenía 
en mi circular de 9 del actual, inserta 
en el Boletín oficial del día 11, de 
conformidad con lo ordenado por la 
Superioridad.

Burgos 16 de Setiembre de 1881.
El Gobernador interino, 

MANUEL ECHABURU.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión celebrada con los 
Sres. Diputados residentes en la Ca
pital el día 28 de Junio de 1881.

Abierta á las siete de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Victoriano Zu- 
márraga y asistencia de los Sres. San 
Millan D. Simón, Pujana, Bnslillo,Gallo 
D. Luis, Bartolomé, Casaviella, Ber- 
dugo, Martínez del Campo, Real, y 
Nieto, seleyó y aprobó el acta de la 
anterior de 25 del actual.

Visto un oficio de la Junta directiva 
de la Sociedad del Salón de Recreo de 
esta Ciudad invitando á la Corporación 
al baile que ha de darse en la noche 
del 50 del actual, se acordó que se 
dieran las gracias á la expresada Junta 
por su deferencia.

Se acordó poner á disposición del 
Sr. Alcalde de esta Capital la mesa que 
ha estado por espacio de muchos años 
en la presidencia del Salón de actos de 
la Corporación provincial para colo
carla en el palco escénico del teatro en 
el día 2 de Julio próximo en que ha de 
tener lugar la solemne distribución de 
premios de los Juegos florales.

Visto un oficio del Sr. Presidente de 
la Junta directiva de la Asociación 
para la feria de San Pedro remitiendo 
un palco de galería para la función que 
tendrá lugar en la plaza de toros el día 
l.° de Julio próximo; y teniendo en 
cuenta el objeto benéfico á que se des
tinan los productos de dicho espectá
culo, se acordó aceptar dicho palco, 
dar las gracias al expresado Sr. Pre

sidente, y que se abone con cargo al 
capitulo de imprevistos la cantidad de 
60 pesetas 50 céntimos que es el pre
cio del palco con las entradas.

La Corporación quedó enterada de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio de la Gobernación declarando 
nulo el acuerdo dictado por la Diputa
ción de esta provincia en 5 de Julio de 
1875 por el cual se determinó que se 
segregaran del término municipal de la 
Merindad de Cueslaurria los pueblos 
de Vadillo, Casares, Quintanalacuesta, 
Paralacuesta, Pradolamata, Villama- 
grin, Valdelacuesta y Valmayor, unién
dolos al término municipal de Aforados 
de Moneo.

En el expediente sobre contratación 
del servicio general de bagajes de la 
provincia para el próximo año econó
mico de 1881-82: resultando que el 
contratista D. Dámaso del Olmo, en 
cuyo favor se adjudicó dicho servicio 
en la subasta del dia 10 de Mayo últi- 
,mo, ha otorgado la correspondiente es
critura, se acordó oficiar al Sr. Go
bernador rogándole se sirva publicar 
en el Boletín oficial de la provincia 
una circular en que se dé conocimiento 
á los Ayuntamientos y al público en 
general de que el expresado D. Dámaso 
del Olmo es el contratista de dicho 
servicio.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión especial que emitió su dic- 
támen sobre la escritura otorgada en 
51 de Mayo tiltiiyo por D. Celedonio 
Valpuesta, Depositario de fondos pro
vinciales, la otorgada en 26 del cor
riente por Doña Eusebia Hüidobro y 

Bravo, como esposa del referido Val- 
puesta.

El Sr. San Millan D. Simón pidió 
que sé acordase la devolución á dicho 
Sr. Valpuesta de la anterior fianza, 
constituida en efectos públicos, puesto 
que su responsabilidad estaba ga
rantida por la que ha consignado en 
metálico; y puesto á votación nominal 
este particular, resultaron emitidos en 
pro 5 votos de los Sres. San Millan D. 
Simón, Bartolomé, Buslillo, Nieto y Sr. 
Presidente, y en contra otros 5 de los 
Sres. Martínez del Campo, Berdugo, 
Real, Casaviella, y Pujana.

En su virtud, el Sr. Presidente de
claró que se repetiría la votación en la 
sesión próxima para decidir el empate.

Se acordó desestimar una instancia 
de Eustoquia Martínez y Gutiérrez, 
viuda, vecina de esta Ciudad, pidien
do quese la permilair con una hija suya 
á tomar los baños de Santander y 
aguas de Ontaneda con los acogidos 
del Hospicio provincial y á costa de la 
Provincia.

Se acordó conceder á los escribien
tes, porteros y ordenanzas de la Secre
taría de la Corporación una gratifica
ción con motivo de las próximas ferias 
de San Pedro, y que la cantidad á que 
ascienda se pague del material de di
cha Secretaria.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 28 de Junio de 1881.=E1 
Presidente, Victoriano Zumárraga.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA 
de Roa.

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez 
de primera instancia de. esta villa de 
Roa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á los que siendo parientes 
de D. Blas Rubio y D.“ Bernarda Cal
vo se crean con derecho á los bienes 
que constituyen una Capellanía de san
gre fundada por los mismos en la Igle
sia parroquial de Anguix en el año de 
1731, la que ha estado disfrutando 
como Capellán D. Trifon Esteban Es
teban, Cura párroco que fué de Arauzo 
de la Torre, y el que falleció en 25 de 
Marzo de 1878 en dicho pueblo, para 
que en el término de 50 días, que serán 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto tenga inserción en la Gacela 
de Madrid,comparezcan en este Juzga
do á deducir el derecho de que se 
crean asistidos á los bienes que cons
tituyen mencionada Capellanía, previ
niéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
continuando por sus trámites ordina
rios la demanda civil ordinaria de ma
yor cuantía incoada en este Juzgado 
por Catalina Ballesteros Esteban, ve
cina que fué de Anguix, y en virtud de 
la defunción de esta, por Francisco 
Ballesteras Berdugo y su mujer María 
Rubio Ballesteros, esta bija de aquella, 
pidiendo la libre adjudicación en pro
piedad de los bienes en que consiste 
la referida Capellanía.

Dado en Roa á 8 de Julio de 1881. 
=Alejandro Martin.=Por su mandado, 
Eleuterio Arronles.

Y á fin de que tenga lugar la inser
ción de! anterior edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia de Burgos, se 
expide la presente copia del edicto ori
ginal que obra en autos.

Roa 26 de Julio de 1881.=EI Juez 
de 1.’ instancia, Alejandro Martin. = 
Por su mandado, Eleuterio Arronles.

Anuncios oficiales.

Intendencia militar del distrito </e 
Burgos.

El Intendente militar del distrito de 
Burgos

Hace saber: que no habiendo pro
ducido remate las dos subastas inten
tadas ni la convocatoria de proposicio
nes particulares celebrada el 11 del cor
riente para contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las fuerzas 
y caballos del Ejército y Guardia civil 

estantes y transeuntes en los puntos del 
distrito que á continuación se dirán, por 
el presente se convoca por segunda 
vez á la presentación de proposiciones 
particulares con sujeción á los mismos 
pliegos de condiciones que rigieron pa
ra las subastas, cuyos pliegos se halla
rán de manifiesto todos los dias no fe
riados de nueve á dos en la Secretaría 
de la Intendencia militar y puntos que 
se expresan al pie de este anuncio. El 
acto tendrá lugar en la expresada ofi
cina el día 28 del presente mes de Se
tiembre á las horas que se indicarán, 
con sujeción á lo prescrito en el Re
glamento provisional para las contra
taciones del ramo de guerra, fecha 18 
de Junio último.

Las proposiciones se presentarán 
por los interesados ó apoderados en 
forma legal en pliegos cerrados en pa
pe! del sello de oficio y con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, 
acompañando á ellas la cédula perso
nal del proponente y talón de depósito 
fijado, sin cuyos requisitos no seránad- 
mitidas. Los estados de precios límites 
podrán consultarse desde el dia 24 en 
los mismos puntos y á iguales horas 
que los señalados para los pliegos de 
condiciones.

Puntos en que se contrata.
Santander, se hallan de manifiesto 

los pliegos en la Comisaría de Guerra, 
y se admitirán las proposiciones desde 
las 9 de la mañana.

Soria, id. id., desde las 9 y media. 
Haro, id. id., desde las 10.
Calahorra, en la Secretaría del 

Ayuntamiento, desde las 10 y media.
Nágera, id. id., desde las 11.
Briones, id. id., desde las 11 y 

media.
Burgos 12 de Setiembre de 1881.= 

Alejandro de Silva.
Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino de.'........ según
cédula personal que presenta, núm.... 
enterado de los pliegos de condiciones 
y precios límites para contratar á pre
cios fijos el suministro de pan y pienso 
á fuerzas del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en.,., desde l.° 
de Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 1882, se compromete á encargarse 
del, servicio, con sujeción á las condi
ciones exigidas en el pliego, á los pre
cios siguientes:

Ración de pan de 70 decágramos, 
tantas pesetas (en letra).

Id. de cebada, de 6'9575 litros, 
id. id.

Quintal métrico de paja de pienso, 
id. id.

Y como garantía de su proposición, 
acompaña talón de depósito que justi
fica haber hecho en........ el de...... .
pesetas que marca la adición 6.“ de las 
hechas por la Sección de Intervención 
al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente,)
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